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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL 
tilli.H 'J' 91JÁ ¿sldvi Bill.-

Por un año.. . 50l Las leyes y disposiciones generalesde.1 Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Por seis meses 2G Para 10s demás pueblos déla misma provincia. (Ley" de 5 de Noviembre de 11157.) o se. uses Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 

Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 4B59.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
PWimCIA 1IF.L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (a. I). g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
. 1IB 

BURGOS.

Circular, núm. 47.
Dictando reglas y disposiciones para la 

formación y rendición de. Itis cuentas 
municipales correspondientes al año 
económico de 1BG5 á 1866 próximo 
pasado.

Llegada la época dentro de la cual 
deben los Señores Alcaldes rendir A este 
Gobierno las cuentas municipales de su 
administración por lo respectivo al año 
económico de 1865 á 66, no puedo 
menos de recordarles y encargarles el 
puntual cumplimiento de tan importante 
servicio.

Las repelidas circulares de este Go
bierno encaminadas á este objeto, fijando 
reglas para la mejor comprensión de los 
Señores Alcaldes y para facilitarles la 
mayor claridad á fin de que formen sus 
cuentas con arreglo A la legislación vi
gente, no han bastado para que estas 
vengan ajustadas A principios y reglas 
fijas, adoleciendo todavía de errores y 
defectos de bastante consideración. Pro
ceden estos del poco celo con que la 
mayor parte de los Secretarios de Ayun
tamiento miran un asunto que sirve de 
base A la buena administración munici
pal, valiéndose en consecuencia de per
sonas extrañas é incompetentes A quienes 
confían su formación, facilitándoles para 
ello una simple nota de los gastos é in
gresos del presupuesto, sin tener para 
nada en cuenta, que no teniendo A la 
vista el aprobado por este Gobierno es 
imposible, de todo punto consignar la 
verdad en las cuentas de que se trata.

Uno de los errores mas crasos que 
cometen los cuentadantes es la trasfe- 
rencia de créditos ó la permutación de 

cantidades que hacen de un capitulo á 
otro, supliendo en unos las que A oíros 
fallan, tergiversando de esta manera el 
sistema de la contabilidad municipal y 
caminando de desacierto en desacierto 
hasta incurrir en la confusión, solo por 
no ceñir sus operaciones al presupuesto, 
A cuyo resultado deben concretarse en la 
formación de dichas cuentas.

]' Para que estas pues se confeccionen 
como corresponde, se tendrán presentes 
las instrucciones que siguen.

Cuentas de Administración.
1. a Los Alcaldes que hasta la fecha 

no hayan presentado A este Gobierno 
para la censura y aprobación sus cuen
tas municipales, lo verificarán indefec
tiblemente dentro del mes de Enero 
próximo.

2. a Estas cuentas serán redactadas 
con sujeción A los formularios publica
dos por Real orden de 2 de Setiembre de 
1861 y los modelos señalados con los 
números 5, 4 y 5 de la Instrucción de

. contabilidad de 20 de Enero de 1845.
5.a Dichas cuentas se formarán por 

triplicado estando todas compuestas de 
igual documentación y se remitirán dos 
ejemplares A este Gobierno, obrando el 
tercero en la Secretoria de Ayunta
miento.

' Y 4.a El Secretario es el obligado 
por razón de su destino á confeccionar 
estas cuentas con vista de los asientos 
practicados en los libros de Interven
ción, arreglándose A los modelos citados 
y á la regla 25 de la Instrucción de 20 
de Noviembre de 1845.

Cuenta de Caja ó de Caudales.
1 ,a Los depositarios que no hubie- 

: ren rendido sus cuentas al Municipio, lo 
i verificarán en el término* mas breve 
; posible, A fin de que, unidas A la Gene- 
i ral, obren en este Gobierno dentro del 

mes de Enero próximo.
■ 2.a A las relaciones de las cuentas
, se unirán tantos libramientos y cargare

mes, cuantas sean las cantidades recau
dadas y satisfechas: de modo que, para 
el arbitrio especial de pastos que hubie

ren utilizado con sus ganados lodos los 
vecinos, no bastará con hacer constar 
su producto en una partida aislada; sino 
que debe figurar la que cada uno haya 
satisfecho por este concepto; asi como 
en los gastos, no se pondrá un libra
miento solo por dos ó mas artículos del 
presupuesto, aunque correspondan á un 
mismo capitulo.

5.a Para el abono de los haberes de 
los empleados, se éslonderán las cor
respondientes nóminas firmadas por los 
interesados ó perceptores, A las cuales 
se unirán las copias de los titulos ó 
nombramientos cuando sean de nueva 
entrada, y certificación que acredite el 
día en que tuvo efecto la cesación del 
que antes sirvió el destino, según lo que 
prescribe el párrafo 14 de la instrucción 
de contabilidad.

Asimismo, se estampará un sello de 
50 milésimas en toda partida de data 
que llegue ó esceda de la suma de 500 
reales.

4.a En los pagos que se ejecutaren 
por gastos de oficina, se unirá al libra
miento respectivo la cuenta de su inver
sión, que será revisada y aprobada por 
una comisión que se nombre al efecto 
de entre los individuos del Ayunta
miento.

i 5.a A los libramientos que so espi
dan por premio á los matadores de ani
males dañinos, se unirá un certificado 
del Secretario, visado por el Alcalde, 
en la que se consignará que las pieles de 
los animales muertos fueron presentadas

! en el Ayuntamiento.
i 6 a Se acompañarán asimismo A los 

libramientos de instrucción pública las 
cuentas que los Maestros presenten al 
Municipio por gastos de material de las 
escuelas, al tenor de lo ¡preceptuado en 
la disposición 19 de la Real orden de 29 
de Noviembre de 1858.

7.a Los socorros domiciliarios se 
justificarán uniendo al libramiento de su 
razón, A mas de la firma del socorrido, 
la papeleta que ha de facilitar el facul
tativo, por la cual se acreditará que el 
interesado estaba enfermo; y otra expe
dida por el párroco, que manifieste la 

necesidad del socorro. Las cantidades 
dadas por las medicinas, se comprobarán 
con las recelas expedidas por el faculta
tivo y el recibí del farmacéutico que las 
expendió.

8. a Los socorros dados A emigrados 
pobres se justificarán con copias certifi
cadas de las órdenes de que les hubieren 
provisto las autoridades que mandaron 
hacer el abono.

9. a Si se hubieren practicado algu
nas obras, y estas se ejecutaran por su
basto, se acompañará el testimonio del 
remate; y si fuere por contrata, solo se 
remitirá copia de ella. Lasque se hayan 
verificado fuera de estos casos, se justi
ficarán sus pagos por medio de cuentas 
que han debido formar los encargados 
de las mismas, acompañando las listas 
de jornales documentadas.

10. A los libramientos por pago de 
censos se acompañarán los recibos de los 
censualistas que han debido entregar los 
encargados por el Municipio para satis
facerlos.

H. Los pagos satisfechos por gastos 
de la cárcel del partido, se comprobarán 
con los recibos que tenga dados el De
positario de estos fondos.

12. Los gastos imprevistos serán 
justificados con copias certificadas del 
acuerdo ó acuerdos tomados por el Mu
nicipio para ejecutar el gasto, según lo 
determina el artículo 102 de la ley de 8 
de Enero de 1845.

15. Se unirán á la cuenta general 
tres pliegos de papel de reintegro, cosi
dos A la misma.

14. También se acompañará al final 
de la misma otra cuenta titulada «de 
Contribuciones,» redactada y documen
tada en la forma establecida por los 
modelos números 18, 19, 20, 21, 22 y 
25 de la precitada instrucción.

15. Los Depositarios de los fondos 
municipales de los pueblos cabezas de 
partido, formarán por separado las cuen
tas de los fondos carcelarios y en la for
ma prescrita por la Real orden de 25 de 
Setiembre de 1849.

16. Se unirán A espresadas cuen
tas, una certificación del Secretario de 



Ayuntamiento en la que conste haberse 
lijado al público por término de un mes, 
y que acerca de las mismas ha resul lado 
ó no, reclamación alguna. (Ari. 111 de 
la ley de 8 de Enero mencionada.)

Del celo de los Sres. Alcaldes, Se
cretarios y Depositarios encargados res
pectivamente de la confección de dichas 
cuentas, me prometo que, además de 
dar exacto cumplimiento á lo prescrito 
en las instrucciones que preceden, deja
rán llenado este servicio con la remisión 
de las cuentas expresadas, por todo el 
mes de Enero indefectiblemente, evitán
dome asi el disgusto de haber de adop
tar para conseguirlo, otras medidas.

Burgos 13 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos,

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presente, primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á D. Juan Rodríguez y 
López, vecino que fué de esta Ciudad, 
para que en el término de treinta dias, 
contados desde que este se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue en el mismo por eslafa 
al confinado en este penal Antonio Pas
cual Garrido, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y se seguirá el procedimiento en su 
rebeldía.

Dado en Burgos á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.= 
Joaquín María Feijóo.=P. S, M., Plá
cido López de Iturralde.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos tercero y Juez de primera 
instancia do esta Capital.

Por el presente, y como primer 
edicto, cito, llamo y emplazo á 1). Juan 
Rodríguez López, vecino últimamente en 
esta Ciudad, natural de la Aldea de 
Santa Eulalia y Director gerente que fué 
de la Sociedad titulada «La Moralidad,» 
para que dentro del término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á 
prestar la correspondiente declaración y 
contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa que me hallo instru
yendo sobre atribuirle eslafa de mil 
seiscientos reales á Francisco Benito, 
vecino de Arnedillo y confinado en este 
Presidio; apercibido de que transcurrido 
dicho término sin haberlo verificado se 
le declarará rebelde y contumaz, y en 
este sentido se sustanciará la causa, y 
las diligencias y notificaciones relativas 
á su persona se entenderán con los Es
trados del Juzgado, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Burgos y Noviembre nueve de mil 
ochocientos sesenta y seis.= Joaquín 
María Feijóo.=Escribano actuario, Ma
nuel Izquierdo.

Anuncios Oficiales.

FOMENTO.

MONTES.

Subastas de productos forestales.

En los planes provisionales de apro
vechamientos de Montes, aprobados por 
Real orden de 24 de Agosto último, 
para el ano forestal de 1866 á 1867, se 
han concedido algunos productos, los 
cuales deberán subastarse ante los Ayun
tamientos y bajo las formalidades, condi
ciones y tipos de que se hace mérito en 
los anuncios puestos á continuación, fir
mados por el Ingeniero Jefe del ramo.

Burgos 12 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 20 de Diciembre próximo 
venidero y hora de once á doce de su 
mañana las leñas procedentes de la corla 
de 350 robles y 120 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito nüm, 21, en el 
monte titulado Hoz y La Rad, de la pro
piedad del pueblo de Perex, las que re
ducidas á carbón se calcula podrán pro
ducir mil cuatrocientos treinta quintales 
métricos del indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la Junta de Oleo por 
Real orden de 24 de Agosto último; y se 
advierte, que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación de mil y un escudos, 
en que han sido lasados los referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Oteo, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de la misma ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador sín
dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia; debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 20 de Diciembre próxi
mo venidero y hora de 10 á H de su 
mañana, procedentes de la corta de dos
cientos cincuenta robles, cincuenta ha
yas y cincuenta aceres que se hallan 
señalados con el marco del Distrito nú
mero 21, en el monte Ululado Las Ca
llejas, de la propiedad del pueblo de Re
boso, las que reducidas á carbón se cal
cula podrán producir seiscientos setenta 
y cinco quintales métricos del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento déla 
Junta de Oleo, por Real orden de 21 
de Agosto último; y se advierte, que no 
se admitirá postura que no cubra la ta
sación do quinientos cuarenta escudos, 

en que han sido tasados ios referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Oleo, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Consti
tucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Jefe de la Provincia, debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de codi
ciónos en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta.

Burgos 10 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe.=Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 20 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de las 12 de su maña
na en adelante, 350 pinos que se hallan 
señalados con el marco del distrito nú
mero 21 en el monte titulado Hoz y La 
Rad, de la pertenencia del pueblo de 
Perex, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de la Junta 
de Oteo por Real órden de 24 de Agosto 
último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de doscientos setenta y 
tres escudos, en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas

Consisloriales de la Juulá de Oleo, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nomjire el Ingeniero 
Jefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamien
to con quince días de anticipación al de
signado para la subasta.

Burgos 7 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 14 de Diciembre próximo 
venidero, y hora de las 12 de su mañana 
en adelante, cuarenta robles que se hallan 
señalados cor... el marco del distrito 
núm. 23, en el monte titulado Carrales, 
de la pertenencia del pueblo de Bezana, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento del Valle de Hoz de 
Arreba por Real órden de 24 de Agosto 
último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ochenta escudos en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consisloriales del Valle de Hoz dé'Arre- 

i



ba, bajo la presidencia del Sr. zklcalde 
conslílucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 8 de Noviembre de 1866.=: 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el día 20 de Diciembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, las leñas procedentes de la corta 
de 20 encinas que se hallan señaladas 
con el marco del Distrito núm. 25 en el 
monte titulado Monterraz, de lá propie
dad del pueblo de Garapiño, las que re
ducidas á carbón se calcula podrán pro
ducir doce quintales métricos del indica
do combustible, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento del 
Alfoz de Bricia por Real orden de 24 de 
Agosto último; y se advierte, que no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción de catorce escudos cuatrocientas 
milésimas, en que han sido tasados los 
referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Alfoz de Bricia bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de la misma ó quién haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante el Secretario de Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
hombre el Ingeniero Gefe de la Provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto e] 
pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
días de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 8 de Noviembre de 1866.=: 
El Ingeniero Gefe,=Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 15 de Enero próximo ve
nidero, y hora de las 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la corla de 350 
robles y 120 encinas, que se hallan se
ñaladas con el marco del distrito número 
21 en el monte titulado La Lobera, de | 
la propiedad del pueblo de Rio Losa, las ■ 
que reducidas á Carbón se calcula podrán 
producir 655 quintales métricos dél in
dicado combustible, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta- , 
miento de la Junta de Rio Losa por Real , 
orden dé 24 de Agosto último; y se i 
advierte, que-no se admitirá postura qüe ■ 
no cubra la tasación de cuatrocientos , 
cuarenta y cuatro escudos y 500 milé- l 
simas en que han sido lasados los refe
ridos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Rio de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde

Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la Provincia, debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al desig
nado para la subasta.

Burgos 10 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 15 de Enero próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, las leñas procedentes de la corta 
de 250 robles que se hallan señalados 
con el marco del distrito número 21 en 
el monte Ululado El Acebal, de la pro
piedad del pueblo de Río Losa, las que 
reducidas á carbón se calcula podrán 
producir 885 quintales métricos del indi
cado combustible, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de la 
Junta de Rio Losa por Real orden de 24 
de Agosto último; y se advierte, que no 
se admitirá postura que no cubra la ta
sación de setecientos ocho escudos, en 
que han sido lasados los referidos pro
ductos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de Rio de 
Losa, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre 
el Ingeniero Gefe de la Provincia; de
biendo hallarse do manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del es- 
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta .

Burgos 10 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 12 de Enero próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana las leñas procedentes de la corta 
de 280 bayas y 160 robles, que se ha
llan señalados con el marco del Distrito 
número 21 en el monte titulado Esca
broso, de la propiedad del pueblo de 
San Martin de Losa, las que reducidas á 
carbón se calcula podrán producir 1520 
quintales métricos del indicado combus- | 
tibie, cuyo aprovechamiento ha sido con- ■ 
cedido al Ayuntamiento de dicho San ’ 
Martin por Real orden de 24 de Agosto : 
último; y, se advierte, que no se admi- j 
lirá postura que no cubra la tasación de ¡ 
1064 escudos, en que han sido lasados . 
los referidos productos. I

La subasta se verificará en las Salas 1 
Consistoriales de la Junta de S. Martin ■ 
de Losa, bajo la presidencia del Sr. Al- ■ 
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, ante Escribano público 

y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la Provincia; de
biendo hallarse de manifiesto el pliego de 
condiciones en la Secretaria del expre
sado Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la subasta.

Burgos 10 de Noviembre do 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 5 de Enero próximo ve
nidero y hora de las 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la corla de 280 
robles, señalados con el marco del Dis
trito núm. 21, en el monte titulado Las 
Canales, de la propiedad de los pueblos 
de Villalain y Visjueces, las que redu
cidas á carbón se calcula podrán produ
cir trescientos cincuenta quintales mé
tricos del indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento de la Merindad de Casti
lla la Vieja, por Real orden de 24 de 
Agosto último; y se advierte, que no se 
admitirá postura que no cubra la tasa
ción de doscientos diez escudos, én que 
han sido tasados los referidos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Castilla 
la Vieja, bajola presidencia del Sr. Al
calde constitucional de la misma, ó 
quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador Síndico, ante Escribano 
público y el empleado del ramo que 
nombre el ingeniero Gefe de la pro
vincia, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 9 de Noviembre de 1866.=El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 7 de Enero próximo ve
nidero y hora de las 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de doscientas 
ochenta encinas que se hallan señaladas 
con el marco del Distrito núm. 21, en 
el monte titulado La Dehesa, de la pro
piedad del pueblo de Villamartin de So- 
loscueva, las que reducidas á carbón se 
calcula podrán producir mil ciento sesenta 
y ocho quintales métricos del indicado, 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de la 
Merindad de Soluscueva, por Real orden 
de 24 de Agosto último; y se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación de ochocientos setenta y seis 

escudos, en que han sido tasados los re
feridos productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Merindad de Solos- 
cueba, Jjajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la Provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento cor) quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 10 de Enero próximo ve
nidero y hora de las 12 de su mañana, 
las leñas procedentes de la corla de 
trescientas bayas y los despojos de las 
ochenta maderables, que se hallan se
ñaladas con el marco del Distrito núme
ro 21, en el monte titulado Osero y 
Peñalacuesta de la propiedad del pueblo 
de Huidobro, las que reducidas á carbón 
se calcula podrán producir seiscientos 
ochenta quintales métricos del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de Vi- 
llaescusa del Butrón por Real orden de 
24 de Agosto último; y se advierte, que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación de trescientos cuarenta escudos 
en que han sido tasados los referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Villaescusa del Butrón, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional de la misma ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince días de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 9 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 10 de Enero próximo veni
dero, y hora de 11 á 12 de su mañana, 
ochenta hayas, que se hallan señaladas 
con el doble marco del distrito número 
21 en el monte titulado Otero y Peña- 
cuesta de la pertenencia del pueblo de 
Huidobro, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de Villaes-



Modulo de proposición.

Anuncios particulares.

El Comisario de Guerra de 1.3 clase, 
Inspector del Hospital militar de esta 
Plaza.

Hago saber: que debiendo contra
tarse para lodo el afio de 1867, en vir
tud de orden del Sr. Intendente militar 
de este"Distrito de 8 del actual, el labado 
de ropas del Hospital militar de esta 
Plaza, bajo la base de mejorar el precio 
que marca el pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en la Administra
ción de dicho Establecimiento, y con 
entera sujeción al mismo.

Las personas que quieran interesarse 
en este servicio, podrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo formado al efecto, 
hasta las 12 de la mañana del día 29 
del corriente mes en el despacho de 
dicha Administración, sito en el mismo 
edificio, donde se celebrará el remate 
adjudicándose al mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior.

Burgos 11 de Noviembre de 1866.=; 
Antonio León y Cobos.

El Comisario de Guerra de 1.a clase, 
Inspector del Hospital militar de esta 
Plaza,

Hago saber: que debiendo contra
tarse para todo el ano de 1867, en virtud 
de órden del Sr. Intendente militar de

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 

El Comisario de Guerra de 1.a clase 
Inspector del Hospital militar de esta 
Plaza.

Hago saber: que debiendo contra
tarse para lodo el próximo año de 1867, 
en virtud de órden del Señor Intendente 
militar de este Distrito de 8 del actual, 
el suministro de carne de vaca cebona 
de superior calidad que se necesite en el 
Hospital militar de esta Plaza, bajola 
base de mejorar el precio medio que 
mensualmenle tenga en el mercado pú
blico de esta Ciudad el artículo que se 
contrata, y con entera sujeción a! pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Administración de dicho Estable
cimiento.

Las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo formado al efecto, 
hasta las doce de la mañana del día 30 
del corriente mes en el despacho de di
cha Administración, silo en el mismo 
edificio, donde se celebrará el remate 
adjudicándose al mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior.

Burgos 11 de Noviembre de 1866.= 
Antonio León y Cobos.

PLAZA MAYOR, NL'M. 59.—BURGOS.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ciento ochenta y siete 
escudos y doscientas milésimas, en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales de Villacscusa del Butrón, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
Constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la Provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 9 de Noviembre de 1866.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIACÉS
Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ
COMISARÍA DE GUERRA 

de Burgos. Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.... se ha 
enterado del pliego de condiciones y 
anuncio para contratar el labado de ro
pas que sea necesario para los enfermos 

; del Hospital militar de esta Plaza en 
' lodo el año de 1867, yen su virtud,

aceptando todas las condiciones, se com
promete á hacer el servicio, abonándo- 

; sele (tanto).
Y para que sea válida esta proposición 

firma con su fiador.
Burgos de Noviembre de 1866.

Firma del proponente.
Firma del fiador.

este Distrito fecha 8 del actual, el sumi
nistro de pan de harina de flor, trigo 
álaga de superior calidad, que se nece
site en el Hospital militar de esta Plaza, 
bajo la base de mejorar el precio medio 
que mensualmente tenga en el mercado 
público de esta Ciudad el artículo que 
se contrata, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Administración de dicho 
Establecimiento. .Las personas que quie
ran interesarse en este servicio, podrán 
presentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo formado 
al efecto, hasta las doce de la mañana 
del dia 28 del corriente, en el despacho 
de dicha Administración, silo en el mis
mo edificio, donde se celebrará el re
mate, adjudicándose al mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Burgos 12 de Noviembre de 1866.= 
Antonio León y Cobos.

Modelo de. proposición.
El que suscribe, vecino de............

se ha enterado del pliego de condiciones 
y anuncio para contratar el pan que sea 
necesario para los enfermos del Hospital 
militar de esta Plaza en todo el año de 
1867; y en su consecuencia, aceptando 
lodas las condiciones, se compromete á 
hacer el servicio abonándoselo (tanto).

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el recibo de haber cons
tituido el depósito que exige la condi
ción 7.a'

Burgos de Noviembre de 1866. 
Firma del proponente.

Firma del fiador.

El que suscribe, vecino de... se ha 
enterado del pliego de condiciones para 
contratar la carne que sea necesaria para 
los enfermos del Hospital militar de esta 
Plaza en lodo el año en 1867, y en su 
virtud aceptando lodas las condiciones, 
se compromete á hacer el servicio abo
nándosele (tanto).

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el recibo de haber cons
tituido el depósito que se exige por la 
condición 6.a

Burgos de Noviembre de 1866.
Firma del proponente.

Firma del fiador.

cusa del Butrón, por Real ór-den de 24
de Agosto último . ■

Á los mencionados árboles cuyo nú-
mero especie, dimensiones clases del
marco y valores, son las siguientes:
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tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.

4—40
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AGRICULTORES:
Lo primero de que ha de imbuirse y 

convencerse el agricultor, es: de que 
labranza sin mucho ganado, sin todo el 
ganado posible, nunca pasará ni aun 
alcanzará á la medianía. Si tal llegaá 
ser su convicción profunda y su idea 
fija, debe poner toda su atención en los 
prados artificiales, sin que le arredre el 
temor de carecer de terrenos regadíos, 
pues hay semillas propias para secano.

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo se hallan de venia la Espárcela 
ó Pipirigallo y la Pimpinell, que sedan 
en las tierras que el centeno, con la se
quedad bien avenidas, á 4 rs. libra.
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Á LOS AYUNTAMIENTOS, 
Corporaciones y empleados en obras.

INSTRUCCION Y MODELOS 
para la formación y curso de 
los expedientes de const rucciones 
civiles.

Los pedidos se harán á D. Pedro 
Alvarez, incluyendo en la carta 9 sellos 
de cuatro cuartos, calle de S. Juan, mí- 
mero 72, Burgos,

Los Ayuntamientos que hayan reci
bido la Instrucción remitirán del mismo 
modo los 9 sellos. 4—6

VENTA DE ÁRBOLES FRUTALES.

Julián de Areslizabal, vecino de ,1a 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, mi 
gran surtido de treinta á treinta y seis 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de unoá 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en brabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguiente: 
Cada planta de hueso Cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 34; quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas.
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